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í)ádiz y viernes 3 de diciembre de Í83@.
CrrEste Diario ntercan- 

til, literario y político, tie­
ne siempre abierta su stis- 
cricion , por 1¿ reales a! 
mes , en su impronta. Los 
abonatlos r[ne reciben el 
periódico en el despacho, 
pagan 10 reales mensua­
les. Para los pueblos del 
esterior vale 15 reales , 
y la redacción paga los 
portes.

[Xy^'HoyesSanta-Bibiana.Yirgeny n)ártir.

[T^E! jubÜeo está en la igtesia de ios Descalzos.

EL BOL Y LA LÜNA HOY. MAREAS DE MAÑ ANA.

cionee Obrería Je Bue­
no; en Sui-Fernando los 
señores Aloluteto y Gó­
mez : en Sattiúcar (ion Es- 
tanisfao Moreno; y tanto 
en estas poblaciones . co-

Chieiana y Vejer.valo el 
abono 14 reales. En estos 
puntos hoy repartidores 
Jet periódico.

de! reiMO.
JOú'gccMH (fe y nrAifrios de

epiorf!Z(zeto7í.— Las noticias pedidas por estadi- 
reccion en su circular de 16 de enero último 
para averiguar el producto de las fincas que en 
cada una de Jas provincias se administran por 
este eslablectmiento , y que con arreglo á loa 
tnodelos qae se adjuntaban, debían de prestar 
los respectivos contadores de arbitrios . aJgúnas 
han venido sin ¡a oportunidad que se esperaba, 
y tnuchas sin Ja claridad debida. En Ja necesi­
dad en que se JtaJla esta dirección de apurar en 
lo posible la verdadera hipoteca con que puedan 
contar los acreedores deJ estado. y que con Ja 
Mayor premura pide cJ gobierno, se lince indis- 
pensabie que V. 8, se sirva disponer so formen 
mmediataniente por esa contadut Ja de arbitrios 
tantas notas cuantos sean los ramos destinados 
é Ja amortización que tengan fincas, censps ó 
foros vendibles ó redimibies , separando Jas rús­
ticas de ¡as urbanas : mas como podría suceder 
que este trabajo se hiciese con alguna confu­
sión y que ocupase demasiado á Jas oficinas deJ 
ramo, cu términos de desatender sus demas 
obJigaciones , para evitar estos inconvenientes 
bastará que en una soJa suma seesprese cuanto 
producen en renta anual Jas rústicas, lo mismo 
en otra partida Jas urbanas , é igualmente Jos 
censos y foros , detnosirando eo una de Jas ob­
servaciones que se pongan en Jas mismas notas 
el tanto per 100 que por regulación arroje su 
producto . ya sea graduándole por el medio de 
lo que aparézca de Jos arriendos J:ecbos en eüas 
por Jos comisionados, ó tomando por tipo Ja 
estimación que se dé á sus clases en cada una 
de ias provincias, que indudablemente variara 
según la menor ó mayor abundancia de ierre* 
ho ; y se incluirá por últinm en dichas sumas 
Jas rentas de granos menudos y caldos reguJaw 
dos á maravedís. Por otra nota se expresarán 
las cargas de justicia que ésten afectas á dichas 
Ancas 1 perotamJácn separadas las que proce­
dan de Jas rústicas ó urbanas y censos: advir- 
tiendo que estas soJo han de ser los foros ó ecn- 
608 que se paguen ó deban pagarse anualmente 
á pa<-tieutares ó corjMraeiones no estinguidas, 
y no de otra naturaJeza. Procurarán dichos con­
tadores no separar las notas como en ios es­
tados reohtidos á consecuencia de ia citada cir­
cular, Jo que han practicado alguno.6 en Jos de 
'conventos y monasterios, pues ambos formaq 
un soio ranio i mas como en aquellos nq ae 
haya hecho mérito de los bienes de Jas reiigio- 
sas po4' no JjaJ^er.se verileado á su remisión la 
teunion de estos bienes que deJ^en ser incorpo­
rados .ene] espresado ramo, serán por ahora 
objeto de otra nota se^sat'ada , como también ias 
fincas con'espondícníes á las encomiendas vá- 
eantes de las cuatro órdenes militares, obras 
pías y demas que se administren por el estable­
cimiento y tengan derecho á ser vendidas; no 
se Atrmaián sin embargo de las que &e J)aJ]en 
en secuestros y sí solo de aqueUas Ancas, ren­
tas , derecJioa , oficios . bienes ó cualesquiera 
chas alhmas que estén ya iiicorporadas á la na- 
eion y sobre Jas que haya recaido !a competeo- 
— ejecutoria. cuya disposición es apJicable á 
mostrencos, sin incluir las que se hallen en li- 

. Agios , porque concluidos estos, y declarados 
del esíado . será un acrecimiento que eo lo su­
cesivo tenga dích3& hipoteca,

muc¡)08 años. Madrid 6 do noviembre de 1830, 
—Ramón Luis Escobado.—Señor intendente 
de....

No se hará ntérito en dtchas notas de los edi** 
üeios principales que octipaban ios monjes y reli­
giosos antes de su esciaustracion , porque ei go-* 
biernoios tiene destinados á otros objettrs , pero 

-sí deberá hacerse de ios demás de cuaiquiera 
ciase, como fábricas. a¡maccnes&c.

En ios censos y foros de Jos que se maniñes- 
te su producto anua), sofo se marcarán Jas su­
mas de Jos que estén corrientes; pero hacién­
dose mérito en otra de Jos que no ¡o están y 
nada producen , siempre que tenga aeJarado su 
derecho á eJJos este estabJecimienío ó documen­
tos para instaurar su recJamacion , operación 
que eseitará V. S. ó Ja actividad de ese comi­
sionado principaJ para su' premoción. Con es­
tas observaciones y ias demas que sugiera eJ 
cciodejos contadores de arbitrios, ss íbrmarán 
por Jas oficinas ge!Mra!c8 de esta dirección Jos 
estados en Ja forma que necesita y pide el go­
bierno.

EoJos remitidos por dichas contadurías en 
virtud da Ja citada circuJar de 16 de enero úJ- 
timo , se ha observado que en algunos se hace 
indicación de no poderse dar noticia de loa 
bienes de varios conventos ó ntonastenos por 
no Jmberee formado Jos respectivos inventarios; 
mas no es de esperar que hoy se haJJe ext# in* 
conveniente trascurridos tantos meses., eseepto 
en aquaJJas provijicias como Navarra , Vizcaya 
ú otras que desde un principio se hadan en par­
te ocupadas por Jos facciosos ; y si por una ca- 
suaJidad hubiese aJgun convento fuera de este 
caso , se expresarán los que gean ; y Juego que 
se venza eJ inconveniente que Jo motive.\se 
remitirá Ja nota de Jas fincas de su pertenencia 
para conocimiento de esta dirección, teniendo 
cuidado de que no se incluyan en ias reJactoncg 
de fjnca% y censos ninguna de Jas que ya estuvie­
sen vendidas y rematadas en fbrtna , ó verihea- 
das sus redenciones en Ja época de 1830 a) 33, 
atmque sus compradores ó redentores no Jtu- 
biesen reejamado su posesión : sobre eJJas bas­
tará que por una observación se haga mérito de 
su importe en venta y renta , como también de 
Jo que havan prod^'eido en eJ últuno año ]os 
diezmos que se pagaban á Jos eseJaustrados de 
ambos eéxos antes de sü separación, cuyos pro- 
doetosy hasta que sobre cijo resucJvan Jas Cór* 
íes. Jo que estimen conveniente, se cobran por 
amortización.

Las noticias que se indican son tan preci­
sas. como que eJJasJran de ser Jas bases con 
Jas que esta dirección general hade ^rmar su 
pian para satisfacer Jos deseos deJ gobierno i los 
de eJJa son ios de acercai'se deJ nieior modo {w- 
síbJe á demostrar eJ estado de la bipoteca con 
que deben contar Jos acreedores de Ja nación: 
en tai supuesto , y en el de que antes de con- . 
ctüirse el presente año 'tiene que pasar estos 
trabaos. para Jos qúe necesita aJgun tiempo, 
se ve en Ja precisión de manifestar á V, S. que 
no podrá verificarlo sin su ayuda, y sin que - 
con su acreditado ceJo y escitacion enérgica á 
esa contaduría de arbitrios se consiga que á la 
tnayor brevedad se Henen los objetos a que se 
dir^e ta presente circuJar, pasándole dicjyas no­
tas que remitirá Y, 8, inmediatamente , y hará 
presente á sus individuos que en la exactitud y 
prontitud de este' servicio darán una prueba 
de su laboriosidad que la dirección no des­
atenderá, sirviéndose V. 8. acusar a! mismo 
tiempo ei recibo de ella. Diosguarde áV. 8.q^e

CORTES.
SeytoK

So abrió á Jas doce. _

Sodácuontadeun.amstanciado UO ciudadano de Lé­
rida , sobre la nuHdad do la oieccion do diputado del sciiop 
Madoz- '

Se mandad la comisión de poderos.

A la comisión de poderes.
Se roiniton los-poderes del señor Robleda por Orense.
A la coíHtsion 4o poderes.
Se da cuenta de una esposicioa del señor Gamiode ma- 

nifestandu que en ^sta momento se_l,aJla allanada su casa 

pedia que Ja instancia pasase á la comisión . y que espe­
raba que sise justificaban los hechos de que se queja el 
señor Gaminde se exigiese una estrecha responsabihdad, 
y que si las Cortes no eníenJian en pstos asuntos y toma­
ban en consideración lá suerte de loádCiudadanos , bien 

inquisitoriales , no ve, dice, en esto mas que la tiranta y 
la arbitrariedad. Que el señor Gamiode no gs persona de 
quien se puede sospechar trate de evadirse coa ta fuga y 
huir de ser juzgado. Que/!sto es no golpe de arbitrarie- . 
dad que no tiene otro ol^eto que acabar cpn la represen*- 
íacion nacional mjsóía.

El señor ,áf^enrfnrt^ proíesía es enemigo de toda ar- 
bítrariedad ; peio^que^aquí se confunde el arresto y 1^ 

priwn. Dice que cfseñor Diez lia Bstt^blecldo un nrin^ 
cipio que te haeseandatizado , pues por 61 autoriza la re- 
sisiencia ú Injusticia; que el señor Gaminde debió qbe- 
responsabilidad doljúex. Y concluye pidiendo que las 
Córtes termiuen que se baga saber at señor Gaminde que 
lUse do sü derecho, pues de otre modo se usurparían tas 
atribuciones de los tribunales : que el aeñor Gamiude coa 
su resistencia bafal^deá las leyes.

ningún espaüot puede ser preso sin preceder sumaria , T 
que por consecuencia íodocspaüci puede resistirse si faL 
tanestos requisitpg.

El señor .Pt/n. dice ¡ que g) gefe pobiieo de
Madrid no bn dado orden de prisión contra -el señor .G^" 
minde ni contra mngun.o; qn.eel señor Gamiode y otro? 
han sido detenidos antes de ayer en una habitación de? 
centedel mismo gobierno; pero que después se han agr^.- 
yado ÍM nireunstaucias y ha sido preciso mandile poner 

y co.n un mandamiento por escrito, y concluye que el 
gobierno echa sobre sí toda la responsabilidad de 5us 
actos. .

El señor SattcAo dice < que el señor Gamiade se queja 
de que se ba infringido ta Constitución cuando el mismo 
señor no ba abierto su casa, y por lo mismo Ignora si ha­
bía ó no mandamiento del juez y formaeiou de sumar'a- 
Que las CórtM no tieneA mas facultad que declarar que 
upa autoridad ha faltado ó no á- Ja Constitución, y en ca­
so de que sí., pedir el castigo del infractor; yptdeque 
la petleiop ao pase la comisión. . , í... x

JE) señor dice; que la .esposicmn d^e pasara
la comisiou, para que esta ia remita al señor Gannnde y 

justiñque los fechos.,.



Córtes^e^nchéti con benignidad fas reclamaciones de

Et señor ríV Pino dice que el señor Orense
ha sido arresfado y detenido por 30 ó 36 horas y, que por 
lo mismo se ha intringid., la Constitución.

El señor Pozo dice no deben admitirse estas peticio­
nes Y si pasarlas a! gobierno.

El señor CrtrrfíMo dice que en la comisión de infrac 
ciones^^de Gonst i tuoio,, existen es pos icio oes se^ han

Otra del señor pidiendo se señalasen los mo­
dos de ejereer sus facultades la Reina &c.

^gunda lectura ; no Ee¡ ad,nitió :i discusión.

Se Ice lo detet minado y aprobado por las C'rtes en el 
¿lia do ayer sobre que tos diputados pueden ser ministros 
&c.,yse preguntó sí estaba conforme con lo aprobado 
en et dia de ayer , y se dijo que sí.

eSp rocede á la Jiscusion del dictámen do ta comisión 
del crédito público sobre devolución de los cofupradores , 
de bienes nacionales.

E! señor Jñrr?'er pide á las Cortes aprueben et dicta­
men de ta comisión, pues e,i.ello estriba et CLédito de 
la nación .porque cumple religiosa,neníelos contratos.

El señor Of-ízog-a dice que hay muchos casos en que 
compradores de buena fe en et año de 23 tcnaron fm- 
cas de la nación y no tuvieron tiempo para entregar to­
do el dinero , y que por lo mismo no han obtenido ca,'ta 
de pago; y pide se añada que á los que paguen en lo su­
cesivo lo que adeudan para completar los pagos , se les 
pc'ga también en posesión.

terpretacion.
El señor Con/ero sostierte et dicta,nen Je la comisión; 

y éta se presta á añadir ,^ue^^tambícn se devuelvan 

cutido se declara que sí, y después de algunas observa­
ciones para votar por parte do tos señores Vila , Alvaro, 
Leal , ministros de hacienda . y Acuna , quedó aprobado 
el dictámen

Se lee una adición de' señor Vallesteros , la que pasa 
R la comisión.

Se procede h la Jiscusion del Jictámen de la comisión 
Jo hacienda sobre la propuesta Je una i,np'¡sic!Or, ^ra- 

prnmio del patriotismo tel intrépido Torrijos et darle 
JoshonoresJe teniente general, pues á su parecer de­
bo esto tomarse én consideración por'as Cortes para 
inscribir el nombre dé Torfijes en el catálogo de los 
héroM patria. Concluye preponiendo que' se so 

yJe otro señor diputado, e'seüorInRtite dice,que la 
comisión retira su dictamen en cuanto á inscribir per­
petúan,ente en el catálogo de los tenientes generales et 
nombre de Torríjos, sitas Cortes tienen á bien adop­
tar ¡a indicación del señor Otózaga.

Se pregunta si las Cortes consienten en que la co- 

exatnine tos moreci,mientos Je tos mártires Je !a libertad 
y pretnios que merezca su memoria , y se resuelve en 
los mlstnos términos.

—_
* /T , 7. " dp lí coinisioh de 1be )een tres d.cta^ne ,,, .,,,(^¡^¡0,, Je
rn.nercpy. .,„e ]a.C..r.cs ..b. ^araguz^ sebré
¡a j-.nta de y ..ceptn.r.e Je) servi-
prt-i'«í!;s. de! plazo tnareaifo par^ ' ,ció. S-ondo para qee ..use at.enda t. Propos ccnd 
señor Cabrera de Navarcs,.]..e!'ed..q..e cada ^he 
dias diese e) gobierno centa de'as opera.,enes .md - 
tares. Y tere^o para q-e ¡gL.n! abono det t'B'npo - e 
servicio se e.nced. A'os forzados que a 'os v.'untar os 
uacionatesmoviüzados. Estos tres d,cta,nenes quedan 

s^no'"%résidet,te dice, que mañana se discutirán 

los tres citados dictárrienes, yrecormenda Alas coni,- 
sio(.es el despacito de los negocios pendientes. Levanta

Ses:ont^e¿' 22.

Se abrió á las doce. . <
Leida ei acta do 'a sesión nnter,or, quedo ap^bada, 

con' una iigera modificación que irizo el señor Ortega. 
Entró ajorar un señor diputado.
Se da cuenta de una esposicion de la diputación de 

Va'encia.
Á la comisión de Constitución.
Otra del ministro de la guerra sobre la terminación 

de las causas do los generates Manso &C.
A la comiston do guerra.
Un Ciudadano Je Almería msniñesta 'a nulidad Je' se-* 

ñor Ve, Jú , diputa Jo por Almería , por ser deudor á los 
tbiidos públicos.

A la comisión de poderes.
Petición dei señor A.curisa sobreque se declare que 

falteuta Óobe,¡adora &.c.: queda admitida á disc.ision. 

sideratsc Itbies los bienes vincuiaJos de doo Joaquin 
Galbas.

Tomó la palabra el señor SattcAo, y manifestó [a nece- 

sen una ley que tcrínniase deñnitivamente sobre esto. 
El señor J^arg-a (de la eomtsion) sostuvo el

dictamen déla misma.
Él señor 33(tsM dice , que 'la pedido la patabra en eon- 

mo que ba hecho el seüór Sancho . es decir, que se for­
mase una ley que termi,<aso y evitase los m'ichos pleitos 
que mdudalifmn^nte se vaná suscitar entre los^vineulis- 

entre ios miheianos uacionales^ movilizados voluntaria­

mente y los que se movilizaron por efecto dé una ley 
quq forz^sameiite fes obltg.'^^á ello ; que los piutncr^s son

El señor dice: suplica á las Cortes no susicteu
escisiones que puedan ser muy perjudiciales.

ElseñorC'urt/gro maniAsta quenada hay mas justo' 
que se distinga á lósnreionaléá voluntarios de los que 
SMllaniadospor laley.ycree que la proposición dei 
Señor Lujan y Huelves debe aprobarse, y Concluye apo­
yándola en todas sus partes.
, Los señores y Lryan rectiñen un hecho.

El señor .dr-'g dice que e! gobierno ha decretado una 
quintado 30 000bon,hrns, y quesi opruebalaadicion 
de ios seBeres Lojan y Huelves , es porque está conven-^

El señor principia por leer la proposición del
' señor Cardero, y continúa que cuando este señor redactó 
su propr)sic¡o,), nada se dijo ni se distinguió Je Vo­
luntarios r y' pregunta qué motivos ha habido posterior­
mente para variar esta decisión , que ias resoluciones del 
congreso debe,j tener un carácter de seguridad, de ma- 
durezy Je.consecuencia quejarnasaileresusJecisionés. 
Y conciuyeuiauifestando que ño ^ué'Jeaprobar lióy 'lo

mismo que el congreso resolvió hace ocho j¡-„
El señor //{/Imle Jice que aJtnitiendo la „d¡?' 

puesta en nada se contradice á lo que resotvi..'^'' 1 
Córtes. ^*'^0 lüa '.

m séñnr O/ózngrt rcctiñca m, 'hecho.
El señor Y?y//o4 Jice . que el gobierno al Jecr 

quinta do cincuenta mil hombres no se propus„^^^'''t 
este nú,ñero Je soldados . sino que haciéndole 
120 núhones, y solo diez y ocho mil soldados 
cotnpletarlúsque se esceptuasen con los Uiovilv 
poro se encontró con que después nu tenia con one^ " 
tenerlos. **^*^3-

Ei señor y/iref'jer dice, que los tnovilizaJos son n ' ! 
nales; pues se h.sn moviüzaJo houtbres desde h, 
de 18 años que nunca han pertenecido n 
Nacional; y por ñn acaba pidiendo que se tengan e, 
sideración las razones del señor Olózaga y L 
stcioti de) señt,r Cardero , eu 'as que él Cunnreso 
no hay contradicion. . "

Et señor Otózaga y el señor Huelves rectiñean un , 
cho.

El señor ía/aníe cree que son nacionales mov¡}¡7a.i 
todos los que voluntaria,r.eate se han prestado á la rr^°^ 
lizacion.

Quedó aprobada la pruposicion.
Se JA cuenta de una cenisioti de! señor Mayans ¡u 

dep,-i!ne,-a instancia de esta corteen 'aque 
que siguiéndose una causa en su tribuna] subre consnir'^ 
cion , en la que tenían que declarar algunos señores .r* 
putados , se habiaa negado á ello hasta tener autoriza<-i ' 
del congreso. ' -

El señor juez dice ; "no lo cree necesario; no ohsra 
te, por no entorpecer et curso Je la causa pedia al con' 
gresu imtorizase á los seño,es'diputados para que presta

Tomaron ta palabra tos señores Olózaga y Vila 
terminó participa,¡do al juez [¡odia instar a los señores di^ 
putados.

Se procede á la discusión de la proposición del señn 
Cabrerade Nevares sobre que sedó cuenta á lasCórteá 
cada ocho dias, á lo menos, del estado de la guerra L 
comisión cree no debe totnarse en consiJeracitm ta proun^ 

cuenta á las Có,'tes del estado do ta guerra , y^piotando 
el lastitnoso estado de tas provincias , y paíticular,nenie 
ladeGa]icia,esdeopiuión se debe aprobar la proposi- 

desaprobaodo la proposición por anti-política^ anti-mi- 
litar. '

El^eñor de JVewtcs se queja de que su pro­

mas que el resultado de su patriotismo; y que una nación 
qué está sac-iRcando sus intereses y sus hijos , justo'es 
que la representación nacional sepa qué usó se hace de 
esta sangre y de estos recursos ; v concluye dicieuJb qpe 
qo^'iqeiia ver L suerte de lus^c^indadanqs cqroprq,^^^^ 

ocupan nuestros cjércifos ; que es muy estráuo qu^én el 
principado de Cataluña haya 60,000 j,6mbreay a),re no 
ascendiendo la facción á ] .5,^0 jatnas^ltaj qqq^egui<lo.q^- 

jec'ones que el eeñor preopinan'eha hecho al ministerio, 
és la disolución Je la M. N. d,e EstremaJura y Ar,datuc!a 
Pqco ^ntes Jeaer invadidas^estas provincias jjferO^qM es-

urbanidad.
Et señor ín/f,?tÍM dieequela comisión al desaprohat 

la proposición del señor Cabrera de Nevares , lo ha he­
cho con et objeto de que no recávese sobre el cong'eso 
ninguna responsabilidad, que ta disposición de declarar 
e,, estado de sitio á ta provincia de León , la hab,a li* 
bertado déla facción de Gómez.

Y bebiendo- preguntado ai estaba suRcientemeote Jh* 

tacion fuese no,nina!, se declaró que nó , v acto confinM 
se aprobó el dictámen de ta comisión . y fue desaprobada 
ta proposición del señor Cabrera de Nevares.

El señor Coóo/fero t,ace una pregunta al señor minis­
tro de la guerra sobre'¡as úithnás noticias que cirenh" 
acerca de que la facción de ta Mancha seenr-ucutraocha 
leguas Jeta capital. . ,

El ministro contesta que lo sabia poco mas ó minos J 
gobierno , y que únicamente podía asegurar por notiC's 
que ha daju el administrador de correos del Quinta"" 
que Cabrera había sido recitaxado de este pueblo,

Se lee et dictámen dé la comisión de guerra ace, eaJ". . 
esposicioQ de la* junta de arréame,'to y defensa de Xa^ ¡ 
goza , proponiendo Pl-imérb. —Que se p, o, ogúe ol te" j



eximirle do !a qninta hasta iHtitn ' Je Jiciem- 
! ,,¡.;;xt[no:—Seyimdo.—Q.ie loa que imbi ¡sen satísfe-
^bóiüUUreátcsvehen para eximirse de !a i.iavitizacion 
nuodan exi-dirseJe ta.quinta medíante e! ptgo de 500 
uue íanau i<asta ios itOOO prcBjaJos en e) decreto de ia 
úlúm'i quinta Teruérb.—Qne )u8 puebtos queden dis-
nensados de reemptazarcoh nuevos quintos á !.)s que por 

espresado payo se eximan habi. nJoies cabida ta suor- 
te c'ivas medidas quedan aprobadas sin discusión.

Se !ee ta minuta de !o decretad.) acerca de un impuesto 
cradnai á todos tos que obteuyan !a cruz de CArtos terce­
ro y de Isabct catótiua , y se batió coaforme con io resuei- 
to por fas Cortes. _ ,

Se^da ouénta^de una cspósmtof] de! señor Feijo^ y ^]o 

[teres , no obstante ta rcsoiocíon de las Cortes que ttama- 
rnn en su tnyar at suplente. Uospuesde una iig-era discu­
sión se manda pasar á ta comisión de poderes.

proposición de un descuento de s'ueidos de tos empteados 
pñbticos.yesde parecerqueitaifándose ya estabtocido ' 
por real decre^un descuento, no Jebe apr^ba^se ta

naeíonat, que .¡frece dar dicifO diario cómo asimismo un 
ejetnptar gratis de ta gaceta á cada diputado, mediante 
ci pago de 25,000 reates mensnates , y se encarga de con­
tinuar ocupando tos mismos tres taquígrafos de tas Cor­
tes para ahorrar suetJos de cesantes. Este diotámeá que­
ja igualmente sobie ia mesa.

iSevíZ/íí 28 & Koutevi&rg.—Posterior al parte } 
que se recibió ayer det general A!a.ix reiativo ! . 
á la acción det 25 dada por et brigadier Narvaez 
A ta facción , se recibió comunicación de este 
general manifestando varios pormenores de 
aquetta, de ios que aparecen ia completa disper­
sión y desorden en que se encuentran ya ¡as 
bandas rebeldes, qnedándó reducida ta de mas 
númeroat de 2.000 hombres qtte conduce Gómez, 
et cual se éñcusntra ostigado por 1.200 cabattos 
quetrasdeétvuetancn su persecución. , .

Viene la facción tan aniquilada, que persona 
que ia vió entrar en Viitama'rtin , asegura- que 
apenas se apearon ios ginetosdé tos eabáttos. 
se cayeron estos at suelo de.cansados y. éstro- 
peados-que itegaron. Estambien tnlel lérror de 
que van poseídos, qué et iriismo general N'ai-vác^ 
ha dichoqué seis paisanos hicieron etíos sotos 30 
prisioneros facciosos^

—Ayer tarde vimos satir ta cotumna de esta 
ciudad qué va á situarse en puntos convéhie'.hies 
y combinada con otras fu'uzas , para detener ta 
huida dé íó's miserables restós dé !a' fáccioñ ,'pór 
si intentase hacerta por e! Guadaíquivir. Opor- 
tuníslmá nos ha parecido ésta résótücióK , que 
acaso ' etta cónctuya con tos' robéidés j^üés su 
destrucción compteta pende de ^uese tes pue­
da atajare) pasó.

—Por,persona dé.entero cré(¡¡tQ.,'sa sáb^ que 
en la vitta^ de Priego entraron et !8 det corrien-^ 
te.tapartidade Avites yotra de Liicena en nú* 
mero de 60 hombres : echaron ios presos dé ta 
cárcel, y fueron repútsados por Fabto GonzAt.éz 
conatguóos nacionates, mientras, tanto tiegó 
un auxitio de nacionates de Afgarinejo y ta par­
tida dé ¡os Botijas: todos atacaron A tos faccio­
sos, quedando muertos cuatro ó cinco de estos, y 
por nuestra parte iiubó algunos heridos de di­
chos nacionales de Priego. Avites se retiró es­
carmentado y protestando pegar fuego A todo 
e¡ pueblo y sus habitantes.

A/M7tcg.—Acabo de recibir parte dei coronel 
don Hipólito de Sitva, comandante genera! de 
ta división de caballería de esta provincia , fecha 
ayer A tas tres de ta madrugada desde et cerro 
det Aznat, en que me dice (pie'con noticia que 
tenia det brigadier don Ramón'Né'yaéz , A cuya 
división está unida ¡a suya , de que el rebelde G.o- 
n^ez habia pedido raciones en ia ciudad de Ar­
cos , desde Alcalá de tos Gazúles , dispuso dicho 
general ¡a salida de todas ¡as tropas que-estaban 
A sus órdenes ei 24'desde Bornos, donde pernoc­
taron en dirección de Atcaiá , á donde ta facción 
uebia encontrarse , y que apenas habían andado

—?!—________

metha legua e<n¡)czar..n !iuc.stras avanzadas á 
t'rotearsc con tas de tos enemigos, situados en 
ta montaña ttamaíta de Mtqaccitc: at niotncnto 
dispuso etseñor Narvaez , que se rcfnzasen tas 
gnert'd^s.en tas cuates tuvieron gran parte tas 
compañías de escopeteros y de seguridad de es­
ta provincia, y queso ordenase ia división en 
tres columnas compuestas de cabattería é infan­
tería que atacasen A ta vez la ventajosa posición 
en que et grueso de ta facción estaba cotocada. 
i.,a cabaitería det Príncipe , marchó A ta cotuin- 
Af i-*^^'3reclia y tos tres escuadrones de ta 
Milicia-Nacionat en'ta de ia izquierda , dando to­
dos muestras de su deseo de venir á las manos.

Emprendieron o! ataque dirigiéndoio en perso­
na el bizarro gefe de ta división ; y sin embargo 
dc queei puesto parecía inaccesibte. muy pronto 
fue coronado por nuestras tropas , que to ataca- 
rpn con arma Adiscrecion y una serenidad impo­
sible de describir. Los enemigos tmyeron vergon­
zosamente, arrojándose por una pendiente im- 
practicabte at parecer, por ta cuat se precipitaron 
nuestros soldados, aun tos de cabattería pié A tier­
ra , y en ta que te causaron una pérdida conside- 
rabie. Acto continuo atravesando una pequeña 
¡ianura nombrada ei baño de ta Reina se tras- 
iadaron persiguiéndoles siempre nuestras tropas 
ai cerro inmediato de Aznat, en cuya nueva po­
sición lo atacaron también nuestras cotumnas 
desatojándoiós de etta at anochecer, habiéndoles 
dado antes por ta espresada tlanura .una bridante 
carga de cabattería, que puso A ta suya on pre­
cipitada y vergonzosa fuga. E! genera! Narvez se 
propuso todavía perseguirtos por mas tiempo, 
aprovechando et ardor de tas tropas A posar dé 
ta oscuridad da ta noche; pero ei ser muy 
intransitable et terreno para ta cabattería, y et 
haber marchado en varias direcciones, tas hor­
das facciosas, te hizo desistir de etto, y decidió 
vivaqueasen sobre et monte , de que últimamen­
te desatojaron á ta facción, como se verificó pa­
ra continuar la persecusion en'combinación con 
ta división det general Alaíx , cuya avanzada ha­
bia tiegado á aquei sitio. Se ha causado A ia fac­
ción una pérdida do bastante entidad, se te han 
hecho muttitud de prisioneros, entro eüos nn ayu­
dante de Gómez y varios oHciates , y se han pa­
sado no pocos á nuestras fitas,

La pérdida de la división do Sitva ha consisti­
do en un escopetero muerto, y un sargento de ta 
misma compañía herido, tevemente. Según me 
dice dictio gefe , ha sido muy pcijueña ta quo ha 
suñ'idó ia división de! señor Narváez.

También acaíso de recibir otro oñcio det có- 
mandante don Bernabé Matute , desde Moute- 
tíano , A tas ocho de ta noctie de ayer en que me 
dice que sabiendo á las dos de la madrugada det 
mismo dia qu.e ¡a facción estaba en Vüiamartin 
que acababa de ser batida por ta división det ge­
neral Narvaez, satíóal amanecer con ia fuerza 
de;su mando,y 7artiHeros nacionates de esta 
ciudad que sote habían incorporado, en Itusca 
det enemigo por et camino <]ue catculó debía 
traer ; y A ¡as dócé det dia ios divisó en ei que 
da frente at cortijo dei Mármot : que sin embar­
go de ia posición ventajosa que á su vista ocupa­
ron ios atacó á ta voz.de ./ Ffu-t íí

con tos valientes nacionales que tiene A 
sus órdenes, sin rejiarar en su [)oca fuerza , y ta 
humerosA de ta facción, resuitando quedar en 
su poder 92 prisioneros con todas sus armas, mu­
niciones , dos cabaiios y una caja do guerra, cu­
yo- nútnero componia una compañía A tas ór<te- 
nes de don Podro José Rodriguez , ex-guardia, 
natúrat de esta ciudad , que también fué apre­
hendido. Ei mismo Matute me recomienda A ios 
individuos de.su mando . y que aparecen de ta 
retacion que incluye, por et valor é intrcjiidez 
con que se han conducido, sin embargo de que 
todos han cumptiito con su deber.

At mismo tiempo he recibido otra comunica­
ción de! genera] don Fetipc Rivero desde Ar­
cos , feciia de ayer , en que conñrma todo to re­
ferido.

Lo que iiago saber at púbiieo para 'su inteü- 
gencia y satisñtccion. Seviita 27 de noviembre 
de 1836.—rfc

/os o^cfn/es, , ca&osy
-yo/MMZátríos S5

Don José Bayona, teniente deejército, ayudante. 
Don J'ian CorbaciioVatdés^atfurez.
Don Francisco Carbatto , idem. 
D.on José María Córdoba, idem.

Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don 
Don

don 
don 
don 
don 
don

Joaquín Caíderi. 
José Vida!.
Agustín Santa-María.
Juan Delgado.
Agustín Sotana. *

Hafael Cordero, sargento primero. 
Antonio !barra , ident segundo. 
Manuel Bohorttncz, idetn seguntío. 
Antonio de la Gtterra. cabo. 
Nicolás Cáceres, idetn. 
Lorenzo Olivetos, ídem. 
Raíntundo Martínez , ídem.

-Don José Guerra.—Don Pedro Rodríguez.— 
Don José Lo]'ez.—Don Antonio Pardo.—Don 
Franciscisco Hidalgo.—Don Antonio Gadegos. 
Don Juan Cano.—Don Francisco López.—Don 
Cristóba! López. Don Aíanuel Castro.—Don )ta- 
mon Cáceres.—Don Manuel Osuna.—Don José 
Gutiérrez.—Don Juan Calderón.—))on Juan. 
Aíánuei Romero.—Don Juan Gonzaícz.—Don 
Juan Artiüon.—Don Antonio Meto.-—Don José 
Romero y Romero.—Don Antonio Rus.—Don 
Eugenio Gonzatez.—Don José de Córdoba.— 
DonTeodoroBarrera.—Don Manug) Coronel.— 
Don Antonio Herrera.—Don Manue! Gaüardo. 
Don Rafae! Veiez.—'Don Mtmuei Aígarin.— 
Don Andrés Romew.—Don Roque Planeo.— 
Don Leonardo Medina.—Don Juan ^^l^itar.— 
Don Migue) Romero y Romero.—^A;u) Roque 
Blanco y Guerra.—Don Leo!tar<!o*'Medina y 
García.—Don Fraticisco Escobar Corbacho.— 
Don Juan Gaündo.

Ar/t/íeros f7e
Sargento don Fernando Miranda. 
Voiuntarío, señor marques de Sortes. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem
MonteDano 20 de noviembre de )836.—A ¡as 

nuove.de la noche.—
—Por noticias ñdedignas quo hemos recibitío, 

sabemos que ¡a facción de Gómez ba suíricto una 
baja considerabte de- resuitas del choque soste­
nido en Aznat ; nos han asegurado que entro 
muertos, prisioneros y presentados pasa de 400 
hombres. En et campó de bataila se contaron so­
bro 120 muertos.

—Capitanía geneaat de And,a¡ucía.—He reci­
bido oficio dei ayuntamiento y comandante de 
armas de Osuna , en quo me dicen qué ayer á tas 
once do !a mañana üegó !a facción A aqueüa 
villa ysaÜódoeia con precipitación hacia Es­
tepa;

Lo que hago sabor a! público para su conoci­
miento. SeviÜa 28 do noviembre de IG3C.— 
2^/'¿:Kcfscí.' JíT/UÍC?' ¿^3

—Nos consta que en o! gobierno político so ha 
recibido oñeio dei a)ca!déde Osuna .cnelque 
se maniñesta que ¡a facción entró en dicho pue­
blo á ias diez de !a mañana do ayer 27 , y que sa- 
tió precipitadamente Alas 3 íie ia tarde con di­
rección A Estepa, sin haber podido recoger e) 
coínpleto de tas raciones que habia exigido e! re­
belde Gómez. Añade dietta autoridad que etpue- 
bto no hat)ia tomado parto alguna A ia aproxi- 
nmeion de la facción , y que en nada so habia ai- 
terado la tranquilidad pública^

REMIJiDO.
Señores redactores de) —Amante cnat

ninguno del triunfo de ias armas de !a Reina y dé 
ta smtta causa de ia iibertad que es el ídolo de ¡odé 
iiombre puro y honrado , me apresuro á daries ué 
resúman de tos úitímos acoutscimientos que han 
tenido lugar en e) campo de Gibrultar, según me 
detalla mi correspondencia en aquottos pmttos , y 
que hacen honor A los hai'itantes y tropas de é); 
pues nadie puede aventajartes en previsión , entu­
siasmo y amor A su patria , y mas cunado han te­
nido )a suerte de ser mandados por autoridad^ 
verdaderomente comj^uestas de hombres Ubres. No 
se esperimentó en e! campo; de Gibrattar aque) ter­
ror pAhioo, precursor de) miedo y de )a cobardía 
cuando se espera aíguna catAstro^, asm sabiendo 
que ia facción de! lebcide Gómez se disponía A in- 

ron entrando en Aigecirüs A )¡¡8 doce del día 3 en 
número de ^i.OOU homiu'es y 350 cabaiios, dejando 
ea Sau-!^oque igua! fuerza con muy poca d<fcren- 
rencia mónos.

Aquí para'evitar a)gn ios efectos de su ñ?rooi- 
dad , se )e repicaron las campanas , y se pubbéó 
un foando para que nadie se metiera con !a 'ropa, 
y e))os ei suyo para que esta respetase á ios paisa­
nos, y se ptesentasen ios tnozns desde diez y siete 
á cuarenta años. Por la noche ítcarmi ta tnnsícn 
ain!ue)ie,y aiiífuó dondc'potiaprmteru vczvtc-

voz.de
de.su
nuove.de


4
íorearnn á su rey CÁrtos quinto . pues ea c! resto 
-de! dia tiaJe se ovó "i averiguaron opiniones.' 

-,E! 24 pos- la rnañniiase dispusieron á marchar, 
y cutno á hornd<! ¡nsonce se embarcaron en et mis­
mo punto don Síinon Tadeo Pastrana , canónigo 
de Córdot'a ; don Ai)tonio Satichez de^ Vittar , deán 
<!o aquetta catedrat; dot] Juan Sanct]ez Otuya, 
¿bogado de dicliá ein lnrt; do)) José Mároto, gu.ir, 
dia de Corps , y don A]]to]]io Mart¡iK]z , eseums- 
trado trinitario, con dirección á Gibratmr, cuyo 
bote fuó aprendido coa unos 20.000 y tuas du-.os, 
ocupándote tos pnpetes & diet]os señores , que tos 
esperaba unabataudra estraugora. E&tu feliz apren­
sión se hizo por {a fatua de sanidad , á cuyo bor­
do itmn el atcakU y sindico coastitucionatea, que 
evitaron la rapiña de ios marineros, y se dice 
cogieron cerca de 15.000 duros, y soto parecen 
5.200. A las cuatro de )a tarde bajaren tos de 

, San-Roque a! puente da los Barrios , y reuniéndo- 
se con tosde Atgeciras, sevierot) iasftierzasdo 
Gonrez reunidas en )a Vega como de 4.500 hom­
bres de las das arntas, derrotados, en (meros , muy 
jóvenes, casi desesperados y sumamente iustibor-

n]aron^!^Kve]'edero, y ésta los condujo por et ca­
mino do^^^tá por Sánona : ttegando A la una do 
)a noohy^fa pasada de ta Tutm , tos met'ó ei ve­
redero por utta senda de cabraft^ ice ístzo U'fa 
guiñada, tos dejó sotos en medio de tas mus ceca.pa- 
das breñas, y vi]]o á tos que tos poiseguiaupara 
quo Ina "tropas tibres ios aguardasen C!] ¡os puntos 
por donde pudieran satir. Era eorprcuJeate ei en­
tusiasmo délos -moradores de estucomi¡¡'ca,óin- 
c]]ffib!c el doior da verlos sin éscopetus para 
perseguitios ; pero apesar de totlo, se émprendió tu 
persecución cojt et mayor vigor, obtigándotos & 
.despeñarle por tajos , y cubriendo et camino ca­
dáveres basta tleg;]rá Atcatá, haciéndoles también 
80 prisioneros, que fueron presentados a! bizarro 
y valiente don Antonio Ordoñez, quien con su 
acertada operación de tomar la iinea, ha evi­
tado la fuga de Gómez y salvación de mucha 
parte de su botin, por ia disposioieo en que 
so baiíaba para obrar con rapidez sobre ta fac­
ción; adviriiendo de jvasoque ot no haber oon- 
ciuido teda ella en este rincón , se debe á la 
drden de haber mandado recoger ias armas de to­
da especie, sobre cuyo particular toca á ustedes, 
señores redactores, bat^er algunas reflexiones. El dia 
54 á jas-nuevé de su mañana pasó el general Rive- 
ío por ios Barrios con diez horas de tvtraso , cof] 
unabriUtrnte (iivjsion , á quien so !e infonnóde to­
do , y dei estado de los enetnigos, y no paró en su 
seguimiento , viendo por sus mismos ojos el destro­
zo que ios paisanos habían beeim en la facción ; y 
puedo asegurar* á ustedes, que según ias cartas Je 
personas (ie mucho concepto que tengo de aqueUos 
parages, que hasta algunas mugeres queriar] salir 
& participar de ia .gioria desús m 'ridosy hertuauos. 
También merece decirse el escelétue comportamien­
to dei señor gobernador deGibrattar , quien mattdó 
ttn ayudante suyo á Gómez, notificándole que sípro- 
-fanaba su "Knea , saldría á batirlo (wn sugutunictet]. 
Igüalmcnte debe hablarse de las áitigetn-tas que hi­
cieron una corbeta de gnwa portuguesa ,y un be^.-- 
gantin inglés que con sus fuegos persegu<an euan- 
-to se lo permtia el viento & ios enentigrts del 
jreposo público, cuyo obgeto no es mas que el 
robo y la rapiña, como se sabe por In conducta 
que han ohseiurado en cuátrtas partes han Pjado 
sus inmundas plantas , pues también á Algeciras 
le exigieroB 30.000 duros, de cuya coutrihuclon uu 
se les facilitó ni un cuarío, ysi dejaron conto unos 
ROprisianer-oa. Sida conducta de atgunos gefes 
de Andaiucía hubiera sido tan decidida y enéigica 
como ia dei valiente Ordoñez , Rivoro y ei jóveu 
Narvaez , habiendo dispuesto de fuerzas ia^t ttú- 
merosae y Ansiosas .d.ei].atlr8e etiet ntometuode 
su iimnamiento , no se dariaiugur & que se duda­
se en algunas partes de ios andaluces , -tat) deci­
didos como otros españoles á sacrlhcítrse por la 
Constitución y por el trono de Isabel Segunda-— 
Es de ustedes servidor—

JVQfa.—^Re me olvidaba decir á ustedes que en 
Algeciras tomaron partido con Gómez ei yerno 
de dqn Eranciaco SeraBn, el teniente Sol, ei 
Ay]MÍar]te Morcillo, ios tres oficiales separados del 
cuarto de linea , un sargento de voluntínios de 
Andalucía y Jos hijos Diez Februno.—2^. C.

DE LA UüTENDR^^CiA.
La dirección geera, d. re-R.s ^-inciaie.con^^ fe- 

eret^t": dr^t^Jo^'d:-" despLí.o de hach.ada ha 
municado á esta direccioa en 31 de octubre últnno

Gobernadora , con vista Je ^n^- 
das que V. .S. propone en oOei. de 22 del corrte.-)te psra 
faciittariacob^nza de Jascootasque p.r la contt'hu- 
clon de paja y utensi.ios se eepartan a los rednos dec - 
so. , se i]a servido mandar: que los censataMo. remn- 
gan y paguen ias cantidades que correspondan a los-cen- 
soaiistas , conto io ejecuta]' con respecto a ta cootDbu- 
cion de frutos civiles ¡ pero con laprecsacrcunstanoa 
deque por ambosJmpuestosbsn .do entregar a Joscen­
sualistas los recibos competentes Srmado'- por los cobra­
dores, revisacios por tos alca.des do los rospeenvos pue­
blos en quo se espresen las contríbuciotm. y plazos a que 
pertenecen las cantidadessatisfechas,) queestassona 
cargo de tos mismos censualistas como correspondientM 
á .os^-éditos que .AQuaJmentc perciben. De real orden lo 
comunico á V. S. para su iuiubgeacia y etócíos const- 
guicütes-

Y )a trastajo á V. 3. para'los mismos ánes. D'os guar­
de a V. S. 'nachos años. Madrid 5 de noviembre de 
[836.''—E.t marques de Moutevirgea.—Y para la cotnuu 
inteligencia se Insería en el JVoJiciosotJeJf^MeóJo. Cádiz 
28 de uoviembt-e de t831i.—yesó Loreyo-

La dirrccc'on genera! de reatas y resguardos ,eqn la 
fcctía qne aparece me dice4—"Poret rntaisícriodé ha­
cienda , con fecha 30 de octubre ótílnto , se ha cutunni- 
cade á Mta direccio)) geoei at ia rea! orden siguiente : —

toscorrespoedientos^

Y !a traslado á Y- S. para su cumplimiento. Días guar - 
de á V. 8. muchos años. Madrid 7 de ooviombrede 1836. 
— Maria'taEgea.—Y pataJa cutnoniotcIigcneiasB iu- 
seMa en et AdJtctoco.deJ Cádiz 28 de aovJetnhre
de 1836.—yosá¿ore<¿o.

CAPITANIA DEL PUERTO.

CÁdix 3 45AÍ dlácacBAbre.
OHCSrr Rp r.A rj AZA.

Sertírcro /toy.—Gefe de diai don Bartotemé Bier
Bustamaute , mayor det batatton de artitteríade Milicia- 
Nacionat—Par^tda ; et segundo batattoade Rliticia-Na- 
ciooat—Rondas , contra-rondas , capitán de bospiiat y 
proTisiones , et batatton de aríitttería de idem.

ocho añoü, no diez como (leimos por eqnivo 
cacion. Su padr.e le llevaba antes ríe :moch& 
al teatro , y a! comprar los billetes de entrad. 
yasiejito,e] hijo le suplicó que OMtJiese&s/eg-Q,^ 
Jo y /e (f'tevoí oJ^'O^ (¿tez socorrer coB
g/Jos <í Zos í/esg'rííe.:af7os /aceto­
sos /ta&MB (/e/aí/o /to^Ja stm catKt^a-—E&tas fue­
ron sus palabras , que publicamos sin comentario, 
porque tto se necesitan para que Jas almas seo- 
siblcs sepan aprecun* eate rasgo ñiantrópico de. 
un hermoso eorazon. El niño don Federico Itat 
coütribuido,pues, con 20 reaiesparaeisocor-. 
ro de unos desgraeiatíos, que en verdad necc.. 
sitan (Je) auxilio ¿e ios patriotas, á quienes su, 
plicamos procur-en hacer niénos amat^gaeu triste 
situación*: hoy -es el último día en (jue se ad. 
miten suscriciones, poique los interesados de­
sean parúr cuanto antes para ser útiles ála causa, 
de la Jibertad-—sm.

D. Pedr4i)Catitalup!..

t^noche

R!. VH.

30.

señora <1^ esta ciudad nos ha envia. 
t!o ayer un paquete de hilas para remitirlo aj 

c^e /íz yuT^re en Arcos ó ^onde se halle 
y noaotros le hemos entregado en lasecreiar-ia 
de la comandancia genera).—RR.

NOTICIAS PARTICULARES.

Se traspasa con equidad una TIENDA de zapatería 
en ta ealte de Sopránis iiúntero 35 , donde tie acudirá A

En ^a catie Sucia atmaceneá de huevos ndcneros 168' 
y 1T1, seuca-tmn de recibir dos partidas de JAMOJtES 
dulces^ de ias .m<^Eañas de Gaticia , y se vende]] ¿

Lucia Zmnerane, ^esea encontrar una casa para 
crian viveratte de JaRatanúmero^G.

JID^En ta liíta 4e la suscrtcioc abierta en esta 
imprenta [)ara oratro^^íicíaiesAic jes que la fac­
ción de Gómez hizo prisioneras en ei Almadén, 
aparece im niñt) de edad de diez años, que ira 
dado la r;uota de diez reales. Este niño se llama 
don í'ederico Paníoja , y cuenta solo la edad de

TEATRO DEL BALON-
Cea motilo de haber satide et primer batalton de !a 

G.uardia-Nacíonat de esta ciudad para ta Ista de León cl 
2a det pasado no pudo efectuarse el betredeiv det seáOr 
PizarroEo-el tunes 28 coH)O estaba anunciado, á causa de 

char ;.eQ .cot)secueociA sé ha trasladado su ejecucioi] pa­
ra el tunee 5 det corriente en tos términos anunciados de 
Ja tragedia en 5 actos,—EJ odio Ja ó sea Jos
bandos de tapíela det Jíeínstom &(M-¿!e:-oy cw/Mt-
^on , Ja G'íboítí y eJ saineíe det rumestro ^e .esíMe/m ó cj

Raet^acion.—Eu muestro número de ayer et folio 
tercero colmana íercéfalioea última .donde dice et prés­
tamo de mil duros, deJáe decir "el préstamo defemíosmil 
duros"

DB ^CYtUjA A KANLUCAK.
i. 

.5.
8. 

13.
si. ádeJuJarde.

DE SANí-UCAR ASEVILLA. 
&¿bado.... 3. Sdets mañana.

Sábado... to. t2de ta maítana.

Sábado-... 34-l^det día.
V Jérnes—.30. Zde lataTde-

BE REVíLBa A R.HVLCCAn.
Et) cámara de P^pn—reales^. 52,

JH3 *83^
M: SANLUCAR A. CA3HZ. f ÜR CAMX A &EYÍM.A..

Mábado.... 34. S deta iusJiana.
Viárue^.-3Ú. ^deiaaMtñaaa.

PRECIOS.
BE eAm.UCAR A CAMZ.

Et) cámara de popa-reales... 52.
BE QABIZ A SEVJU-LA.

cátjiara de popa—reales... JOd.

careniapo6adadcBo)]anza^^e]3Cádjzei)JacaJledeSaa-Franciscooúmot'o59.

ESCOLTA.—Be toma eo la posada de Rejas-vmdssem eJ fuerte de Sahta-M^'ía , y ea Sanlúear en la de Bonan- 

DE BONANZA AL PUERTO. DEf. PUERTO A DOf^AKZA.

Viéraes. . . 
Jdántes. . . 
Viérnes. . . 
Martes. . . 
Jt'lárScs. . . 
Viérnes.
Miéreq^s?.

2.
6.
9.

13.
20.
23.
28.

6 de
6 de 
6
6
6
6
6

de 
da 
de 
de 
de

ta 
ta 
Ja 
ta 
ta 
ta 
ia

de 
dé 
dé 
de 
de 
dé 
de

líL 
ta 
ia 
Ja 
ta 
Ja 
ta

NOTAS.—pasageros se tes permite doc arrobas de peso en su equipage., y por Jas que eseedan pagaran 4 
rentes por nada una do Sevilta á Sanlúear, 8 de SevJtJa á Cádiz, y to mistno por el árdea coutratio.

Se admiten en los mismos despachos de bütetos encargos para tos puntos donde viáge^et barco , pagando su Hete 
por precios coavencionales , á c&cepcion detét-o 6 plata que satisfará un cuarto por ciento sobre su vator.

No se despachará biitete Je pasage at que mo p)'esBnio el pasaporte como está, mandado por el .gobierno.

Cádiz: 183G.—^Itnprenta del COMERCÍ.0^ encargada á Campe, caUe de la Yerénica , número 15i.


